
 
 
 

EXPEDIENTE: 097/2020 (A/SER-013080/2020) 
 
D. JOSÉ NAVARRO VICENTE, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato denominado “GESTIÓN DE LOS 
CENTROS DE APOYO Y ENCUENTRO FAMILIAR (CAEF) ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD (3 LOTES)”. 
 
                                                          CERTIFICO: 
 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 16 de marzo de 2021 ha acordado, tras el 
examen de la documentación presentada por CONSULTING ASISTENCIAL SOCIOSANITARIO, 
S.L. (B86486289), ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA (G80054760) y UTE ARQUISOCIAL-AEBIA 
acreditativa de su capacidad para contratar con la Administración, prevista en la Cláusula 15 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), que deberán subsanar dicha 
documentación:  
 
LOTE 1 
 
CONSULTING ASISTENCIAL SOCIOSANITARIO, S.L., debe aportar: 
 
Escrituras de la sociedad en las que figure el objeto social (dado que las remitidas están dañadas 
y no pueden abrirse). 
 
En cuanto al Seguro de Responsabilidad Civil deberá acreditar que se trata de un seguro de 
responsabilidad civil de explotación con las cuantías y demás requisitos exigidos en el apartado 
16 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en particular, que no se 
contemplen franquicias a cargo de las víctimas, o que las mismas no se apliquen en los contratos 
con la Comunidad de Madrid, no bastando la mera declaración aportada. 
 
LOTE 2 
 
ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA. 
 
Deberá acreditar el cumplimiento del criterio de selección de la solvencia técnica, en particular, 
deberá aportar escritura de constitución de U.T.E ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA - AEBIA 
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS, S.L. (U-87589396) correspondiente al contrato GESTIÓN DE 
CENTROS DE APOYO Y ENCUENTRO FAMILIAR (CAEF) (3 LOTES). LOTE 2: ALCORCÓN-
MÓSTOLES, para comprobar el porcentaje de participación. En todo caso, deberá acreditar un 
importe de 314.719,20 euros, como ejecutado durante el año de mayor ejecución de los últimos 
tres años, en uno o varios servicios de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del 
contrato. A los efectos de la consideración de servicios de igual o similar naturaleza se 
considerarán tales los prestados en servicios especializados de atención a la familia y los 
prestados en Puntos de Encuentro Familiar, conforme al apartado 7.2 de la Cláusula 1 del PCAP. 
 
En cuanto al Seguro de Responsabilidad Civil en el certificado deberá figurar el centro o 
actividad cubierta, conforme al apartado 16 de la Cláusula 1 del PCAP.  
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LOTE 3 
 
UTE ARQUISOCIAL-AEBIA. 
 
Deberá acreditar el cumplimiento del criterio de selección de la solvencia técnica, en particular, 
deberá aportar escritura de constitución de U.T.E ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA - AEBIA 
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS, S.L., (U-87589396), adjudicataria del contrato de servicios: 
GESTIÓN DE CENTROS DE APOYO Y ENCUENTRO FAMILIAR (CAEF) (3 LOTES). LOTE 2: 
ALCORCÓN-MÓSTOLES y U.T.E. AEBIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.L. - ASOCIACIÓN 
CENTRO TRAMA, en relación con el contrato de servicios “PROGRAMA DE PREVENCIÓN E 
INSERCIÓN SOCIAL DE LAS FAMILIAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL DE PUENTE 
DE VALLECAS, para comprobar, en ambos contratos, el porcentaje de participación. En todo 
caso, UTE ARQUISOCIAL-AEBIA deberá acreditar un importe de 349.632,00 euros, como 
ejecutado durante el año de mayor ejecución de los últimos tres años, en uno o varios servicios de 
igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del contrato. A los efectos de la consideración 
de servicios de igual o similar naturaleza se considerarán tales los prestados en servicios 
especializados de atención a la familia y los prestados en Puntos de Encuentro Familiar, conforme 
al apartado 7.2 de la Cláusula 1 del PCAP. 
 
En cuanto al Seguro de Responsabilidad Civil: ARQUISOCIAL, S.L. deberá indicar el centro o 
actividad, que no existe sublímite por víctima, ni franquicias, conforme al apartado 16 de la 
Cláusula 1 del PCAP. AEBIA TECNOLOGÍA Y SERVICIOS, S.L. deberá aportar justificante de 
que la póliza se encuentra en vigor y al corriente de pago; asimismo, deberá especificarse en el 
certificado indicar el centro o actividad cubierta, la no existencia de sublímite por víctima, ni 
franquicias, conforme al apartado 16 de la Cláusula 1 del PCAP. 
 
Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
correspondiente al contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, serán excluidos de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.   
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al División de Contratación de 
la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad.  
 

                                                                       Madrid, a fecha de la firma 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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https://gestionesytramites.madrid.org/
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